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GUAYAQUIL.- 

    

RECIBIDO 

AB. DAVID ESTRADA FERNANDEZ, a usted muy 

comedidamente le solicito se sirva procesar la Cesión de 

Participaciones de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA CITYSEG C. LTDA., la misma que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. 

Acompaño testimonio original de la mencionada escritura. 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 
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7 FEA VOR DE LOS SEÑORES CARMEN LEONOR 
le e 

sel ) RRALA MONTENEGRO, LUIS ALBERTO RAMOS 

OO A ERERANA Y LOLIA MARINA CALLE DELGADO------- 
A rs SS 0 

ss Eo CUANTIA: INDETERMINADA. ————— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

a los catorce días del mes de marzo de dos mil siete, ante 11 DOCTOR SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público Vigésimo Quinto Titular de éste Cantón, 

comparecen las siguientes personas: por una parte los señores: PAÚL CARNABAL PINCAY 

CHASE, mayor de edad, soltero, ejecutivo, ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil; DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS RODRÍGUEZ, mayor de edad, soltero, 

ejecutivo, ecuatoriano, con domucilio en la ciudad de Guayaquil, y NELSON MAURICIO 

GÓMEZ MAQUILÓN, mayor de edad, soltero, ejecutivo, ecuatoriano, con domicilio en Ja 

ciudad de Guayaquil y, por otra parte los señores CARMEN LEONOR AYALA 

MONTENEGRO, mayor de edad, casada, ejecutiva, ecuatoriana, con domicilio en la crudad 

de Tulcán, y de tránsito por la crudad de Guayaquil, LUIS ALBERTO RAMOS ARANA, 

mayor de edad, soltero, comerciante, ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Quito, y de 

tránsito por la ciudad de Guayaquil, y LOLIA MARINA CALLE DELGADO, mayor de 

edad, ejecutiva, casada, ecuatoriana, con domicilo en la caudad de Quito, y de tránsito por la 

ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes por haberse identificado con sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, los nismos que comparecen a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones en la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

CFTYSEG C. LT'DA.,, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

   5 
e 

Son OS 
a vv OR 

A viuvion OS 
A vigy OR AN 

 



tu
 

us
 

U
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

me 
que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de Cesión de Participaciones al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración de esta 

escritura por una parte, PAÚL CARNABAL PINCAY CHASE, DEACTERNAN JOSÉ 

PALACIOS RODRÍGUEZ y NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN, parte a 

quien se los llamará en el decurso de este contrato como LOS CEDENTES;, y, por otra parte, 

los señores CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO, LUIS ALBERTO 

RAMOS ARANA y LOLIA MARINA CALLE DELGADO, parte a quien se los llamará 

como LOS CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑÍA 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el seis de marzo de dos mil seis, ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de abril de dos mil seís.- “TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En vista de los antecedentes expuestos, los señores: PAÚL 

CARNABAL PINCAY CHASE, DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS RODRÍGUEZ y 

NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN, por sus propios derechos, tienen a bien 

ceder a favor de los señores CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO, LUIS 

ALBERTO RAMOS ARANA y LOLIA MARINA CALLE DELGADO, las 

participaciones de las cuales son propietarios del capital social de la COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA,, sin reserva 1 limitación 

  alguna, y que se detallan a continuación en el siguiente cuadro: - 
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CEDENTES CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Paúl C. Pincay Chase Carmen Leonor Ayala Montenegro 100 

D. José Palacios Rodríguez Luis Alberto Ramos Arana 100 

Nelson M. Gómez Maquilón — Canmen Leonor Ayala Montenegro 36 

Nelson M. Gómez Maquilón — Luis Alberto Ranos Arana 32 

Nelson M. Gómez Maquilón — Lolia Marina Calle Delgado 132 
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CUARTA: NOMINA DE NUEVO SOCIO. En virtud de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que han realizado PAÚL CARNABAL PINCAY CHASE, 

DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS RODRÍGUEZ y NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, la nómina actualizada de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA., queda conformada de la siguiente manera:-- 
  

  

  

  

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES VALOR 

Carmen Leonor Ayala Montenegro 136 USD$ 136 

Luis Alberto Ramos Arana 132 USD$ 132 

Lolia Marma Calle Delgado 132 USD$ 132 

TOTAL 400 USD$ 400   
  

QUINTA: ACEPTACION.- Los señores CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO, 

LUIS ALBERTO RAMOS ARANA y LOLIA MARINA CALLE DELGADO, por sus 

propios derechos, aceptan la presente cesión de participaciones hecha a su favor, por ser 

conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor nominal de las participaciones sociales a 

los cedentes en dinero en efectivo y de curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de Ley, quedando facultado para obtener la anotación respectiva en el Registro 

Mercantil. Firmado) ABOGADO DAVID FERNANDO ESTRADA FERNANDEZ, 

Registro Número once mil cuatrocientos dieciocho,” DOCUMENTOS HABILITANTES: 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA., 

CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SIETE.- En la ciudad de 

Guayaquil, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil siete, a las nueve horas, en 

las oficina situada en la avenida Nueve de Octubre, trescientos ocho, piso doce, de esta 

ciudad, se reúnen los siguientes socios de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA.: PAÚL CARNABAL Lc, 
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l cincuenta por ciento y con derecho a CINCUENTA votos; DEACTERNAN JOSÉ 

2 PALACIOS RODRÍGUEZ, propietario de CIEN participaciones iguales, acumulativas e 

3 indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

4 — pagadas en un cincuenta por ciento y con derecho a CINCUENTA votos; y, NELSON 

5 MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN, propietario de DOSCIENTAS participaciones 

6 iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

7 de América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento y con derecho ¿2 CIEN votos.- 

8 Preside la sesión la señora CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO y actúa 

9 como Secretaria Ad-hoc de la Junta, el señor DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS 

10 RODRÍGUEZ. El secretario forma la lista de asistentes dejando constancia que se * 

11 encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el quórum necesario para que | 

12 pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa la Secretaria que esta Junta se celebra sin 

13 necesidad de convocatoria previa de acuerdo con los articulos ciento diecinueve y 

14 doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. El Presidente hace uso de la palabra y 

15 manifiesta que los socios deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la 

16 que se debera tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocer y resolver 

17 sobre la cesión de las participaciones que PAÚL CARNABAL PINCAY CHASE, 

18 DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS RODRÍGUEZ y NELSON MAURICIO 

19 GÓMEZ MAQUILÓN, tienen en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

20 VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA.- Una vez escuchadas 

21 las palabras del Presidente, todos y cada uno de los presentes manifiestan expresamente 

22 que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en 

23 — el Estatuto y la ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto en el 

24 artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la presente acta.- El 

25 Presidente en atención a lo expresado, declara instalada la sesión y pide a los presente que 

26 se pase tratar el punto de la reunión.- La secretaría procede a la lectura al punto único del 

par 7 . . ., o. » 

27 a Sas Ria, que dice: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que hacen 
ES 2     0 2 En CANES BAL PINCAY CHASE, DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS 

a ES -
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RODRÍGUEZ y NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN; asunto que se pone 

en consideración de la Junta.- La Junta a continuación y por unanimidad de votos resuelve 

autorizar la cesión siguiente: 1) PAÚL CARNABAL PINCAY CHASE, tiene a bien 

ceder como en efecto cede a favor de la señora CARMEN LEONOR AYALA 

MONTENEGRO, CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) DEACTERNAN JOSE 

PALACIOS RODRÍGUEZ, tiene a bien ceder como efecto cede a favor del señor LUIS 

ALBERTO RAMOS ARANA, CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3) NELSON 

MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN tiene a bien ceder como efecto cede a favor de los 

señores: CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO, TREINTA Y SEIS (36) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; LUIS ALBERTO RAMOS ARANA, TREINTA Y DOS (32) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, LOLIA MARINA CALLE DELGADO, CIENTO TREINTA Y 

DOS (132) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- Finalmente, el secretario deja constancia de los 

documentos que se incorporaron al expediente y que son: a) Lista de asistentes; b) Copia 

del Acta, certificada por el secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto de que tratar 

se declara un receso para la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba 

en todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes. Firmado) 

PAÚL CARNABAL PINCAY CHASE, Socio; firmado) DEACTERNAN JOSÉ 

PALACIOS RODRÍGUEZ, Socio; firmado) NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, Socio; firmado) CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO, 

Presidente de la Junta; firmado) DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRÍGUEZ, 

Secretario Ad-Hoc de la Junta.- Es fiel copia de su original. Lo certifico.- Fig 
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CARMEN LEONOR AYALA MONTENEGRO como PRESIDENTE de la Compañía 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CITYSEG C. LTDA.. 

Firmado) Abógado DAVID FERNANDO ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once 

mil cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Es copia, en consecuencia queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

correspondientes.- La cuantía de este instrumento por su naturaleza es indeterminada.- Leida 

: . RAEE 
que fue integramente, en todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual day fagits curs 
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PAÚL ABAL PINCÁY CHASE Ma a 

CEDENTE 

C.C. + 091612685-7 

C.V. 4 145-0509 

Teo oloció 
DEACTERNAN JOSÉ PALACIOS RODRÍGUEZ 

CEDENTE 

C.C. * 120273025-3 

C.V. + 119-0019 

Y ¿pl 

NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN 

CEDENTE 

C.C. 4 090916148-1 

CV. 179-0031
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CC. Kf 040039469-8 a a 

C.V. 4 137-003 

LUIS ALBERTO RAMOS ARANA 

CESIONARIO 

C.C. % 120232848-8 

CV. A 155-245 

Dolo Edo D 
LOLIA MARINA CALLE DELGADO 

CESIONARIO 

C.C. + 140023268-0 

C.V. 4 05 AGUS pS 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.793 
FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 
o 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-, Certifica: que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil siete, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura pública, mediante la cual el señor Paul Carnabal Pincay Chase 
cede y transfiere (100) cien participaciones de un dólar cada una a favor 
de Carmen Leonor Ayala Montenegro; el señor Deacternan Jose Palacios 
Rodríguez cede y transfiere (100) cien participaciones de un dólar cada 
una a favor Luis Alberto Ramos Arana; el señor Nelson Mauricio Gómez 
Maquilón cede y transfiere (36) treinta y seis participaciones de un 
dólar cada una a fayor de Carmen Légnor Ayala Montenegro; (32) treinta 

y dos participaciones” “de un dólar cada úna a favor de Luis Alberto 
Ramos Araná;-y, (132) ciento treinta y dos participaciones de un dólar 
cada una a favor de Lolia Marina Calle Delgado; qe posee dentro del 
capital social de COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

ADA CITYSEG C. LTDA, de fojas 34.260 a3 ,267, Registro 
Mercantil número 6.241. 2. Se tomó nota de la Cesión de. Participaciones 
a foja 156 del Registro Vigilancia y Seguridad Privada del 2.006, al 
margen de la inscripción respectiva.- 
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A AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REVISADO 2 A REGISTRO MERCANTIL 

Zo, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


